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Nota

Número: 

Referencia: DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - EX-2018-25157428-APN-SG#SOFSE

A: Laura Alonso (OA#MJ), Alberto Gowland (SIGEN),

Con Copia A: Fernando Emilio Reynoso (GTL#SOFSE), Matias Ezequiel Radaelli (GTL#SOFSE),
Marcela Alejandra Gigena (SETC#SOFSE), Stephanie Bader (GAJETC#SOFSE), Matias Hermida
(GC#SOFSE), Vanesa Giselle Henricot (GGDC#SOFSE), Juan Pablo Marcenaro (GC#SOFSE), Luis
Alberto Capurro (GGDC#SOFSE),

De mi mayor consideración:

 
 

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Gerente Comercial de la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
(SOFSE), en el marco del Decreto Nº 202/2017, en relación con el Expediente electrónico EX-2018-
25157428-APN-SG#SOFSE - PUBLICACIÓN DE OFERTAS PUBLICIDAD-PROMOCIONES N°I-2018
(PUBLICIDAD EN INTERIOR-EXTERIOR FORMACIONES) que tramita por ante mí, por el que se está
gestionando el otorgamiento para el ploteo publicitario de formaciones (interior y exterior) de las Líneas
General San Martín y General Roca.

En orden a las previsiones establecidas en el “Reglamento interno de estaciones ámbito comercial y el
Manual de Administración y Gestión de Desarrollo Comercial para los inmuebles comerciales y espacios
publicitarios, delimitados en áreas de las estaciones y/o zonas operativas de las líneas Mitre, Belgrano Sur,
General Roca, San Martin, Sarmiento, Tren de la Costa y Trenes Regionales” de esta Operadora que rige
este procedimiento, se publicó la convocatoria de oferentes en el sitio web de SOFSE por 5 días (Hábiles y
consecutivos) y el día 25 de Junio de 2018, se procedió a la apertura de sobres en presencia de Escribano
Público.

En particular, se informa que en relación con las ofertas presentadas por el oferente PC Publicidad (Sobre 7
por Línea San Martín  y 8 por Línea General Roca de la citada convocatoria), el mismo presentó una
"Declaración Jurada de Intereses - Dec. 202/2017" positiva manifestando que el Sr./Sra. Presidente del
Directorio Julián M. Alvarez Echagüe, posee un vínculo de consanguinidad en 2do Grado de afinidad, a



declarar en los términos del artículo 1º y 2º del decreto referido con el funcionario Guillermo Javier
Dietrich (Ministro de Transporte)

Se aclara que el funcionario denunciado en la Declaración Jurada (Guillermo Dietrich) de Interés NO posee
competencia o capacidad para decidir sobre la contratación o acto que interese al declarante. La decisión de
la adjudicación depende de la Gerencia General de Desarrollo Comercial, a cargo de Santiago Peres Kemp
y Mariano Agustín Menendez (Gerente Comercial).

Adicionalmente, se destaca que SOFSE es una sociedad del Estado con personería jurídica distinta del
Ministerio de Transporte  y como tal posee autarquía, sin perjuicio de que se encuentra bajo la órbita de
dicho Ministerio.

En virtud de lo cual, y en el entendimiento de encontrarse configurado el supuesto previsto en el art. 1º/2º
del referido decreto, de acuerdo a lo establecido en el art. 4 de la misma norma, vengo a comunicar la
Declaración Jurada de Intereses presentada por P.C. Publicidad S.A. (adjunto como archivo embebido) a los
efectos de vuestra intervención dentro del ámbito de su competencia.

A su vez, en los términos del art. 4, inc. b) y c) del mismo decreto, se informa que (i) se están arbitrando
los medios necesarios para dar publicidad total al expediente antes indicado en nuestra página web en la
sección de TRANSPARENCIA, dentro de la solapa “Conflicto de interés. Decreto Nº 202/2017” y (ii) se
está evaluando el mecanismo a ser adoptado”, todo lo cual será comunicado a la brevedad

Sin otro particular saluda atte.
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